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NOTA ESPECIAL
Este Estándar Nacional Americano (ANS) es el resultado de un consenso nacional y voluntario desarrollado bajo los auspicios de ASHRAE. 

El Instituto Nacional Americano de Estándares (ANSI), del que ASHRAE es miembro y que ha aprobado este estándar como un ANS, define 
consenso como “un acuerdo sustancial alcanzado por las categorías de interés afectadas directa y materialmente. Esto significa la concurrencia 
de una mayoría simple, pero no necesariamente unanimidad. El consenso requiere que todos los puntos de vista u objeciones sean considerados 
y que se haga un esfuerzo para lograr una resolución.” El cumplimiento con este estándar es voluntario, a menos que una jurisdicción legal lo haga 
obligatorio a través de la legislación. 

ASHRAE obtiene consensos a través de la participación de sus miembros nacionales e internacionales, las organizaciones asociadas y el 
control público. 

Los estándares de ASHRAE están elaborados por un Comité de Proyecto, específicamente nominado para su redacción. El presidente y el 
vicepresidente de este, deben ser miembros de ASHRAE; mientras que otros miembros del comité pueden no serlo. Sin embargo, todos ellos 
deben tener una cualificación técnica en el área de interés del estándar en cuestión. ASHRAE hace todo lo posible para equilibrar los intereses de 
todos los comités de proyecto.

Debe contactarse con el Gerente Senior de Estándares de ASHRAE para:
a. interpretar los contenidos del estándar,
b. participar en la siguiente revisión del estándar, 
c. ofrecer críticas constructivas para mejorar el estándar o
d. autorizar la reimpresión de secciones del estándar.

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD
ASHRAE hace todo lo posible para desarrollar estándares y directrices en beneficio del público, teniendo en cuenta la información disponible y 
las prácticas aceptadas por la industria. Sin embargo, ASHRAE no garantiza, certifica o ratifica la seguridad o rendimiento de ningún producto, 
componente o sistema probado, instalado o utilizado de acuerdo con sus estándares o directrices, ni que ninguna de las pruebas realizadas de 
acuerdo con ellos, sea peligrosa o esté libre de todo riesgo.

POLÍTICA DE PUBLICIDAD INDUSTRIAL SOBRE ESTÁNDARES DE ASHRAE
Los estándares y directrices de ASHRAE tienen el objetivo de asesorar a la industria, en particular y al público en general, proponiendo métodos 

uniformes de pruebas con fines de calificación, sugiriendo prácticas seguras y fiables para el diseño e instalación de equipos, proporcionando 
definiciones adecuadas de los mismos, así como cualquier otra información que pueda ser de utilidad para la industria. La formulación y preparación 
de estándares y directrices de ASHRAE está determinada por su necesidad, siendo su cumplimiento completamente voluntario.

A la hora de hacer referencia a este estándar o directriz y al etiquetar o publicitar un equipo, no debe afirmarse, de manera explícita ni 
implícita, que el producto está aprobado por ASHRAE.
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Estándar ASHRAE 228-2023 3

(Este prólogo no es parte de este estándar, es meramente informativo y no contiene requisitos 
necesarios para la conformidad con este estándar. No sé ha elaborado de acuerdo con los requisitos 
ANSI para un estándar y puede contener información que no ha sido sometida a revisión pública o a 
un proceso de consenso. Quienes presenten objeciones no resueltas sobre su contenido informativo no 
tienen derecho a apelar contra ASHRAE o ANSI)

PRÓLOGO

El Estándar ASHRAE 228 puede ser utilizado para determinar si un emplazamiento ha logrado cero neto de 
energía o cero neto de carbono, lo que significa que los flujos de las fuentes de energía o de carbono que 
entran en un emplazamiento son menores o iguales a los flujos que salen durante la operación del 
emplazamiento/edificio y de cualquier compensación permitida.

Este estándar se ocupa de los flujos de energía y carbono que atraviesan los límites de un 
emplazamiento y de su medición y balance. En este sentido, el comité se ha basado en publicaciones como el 
Estándar 105 de ASHRAE. Hay excepciones para los emplazamientos que no tienen la posibilidad de 
producir suficiente energía renovable, por lo que el estándar impone en este caso requisitos adicionales en 
el cálculo sobre el uso de carbono externo y de energías renovables.

Para la energía, el comité ha optado por definir el cálculo en términos de fuente de emisión. Esto es un 
multiplicador de la energía real que atraviesa los límites del emplazamiento para incluir la energía utilizada 
o perdida al transportar el tipo de energía medida al emplazamiento. Aunque el cálculo energético principal 
se realiza mediante términos de factores medios anuales, se permite que un profesional cualificado sume los 
resultados de horas individuales en aquellos casos en los que se encuentren disponibles estos datos. 

El carbono fue un añadido al alcance original del estándar. El cálculo actual se está realizando en 
términos de dióxido de carbono equivalente, valorando los gases de efecto invernadero durante 100 años 
después de su liberación. En algunos casos, la pérdida de refrigerante puede contribuir sustancialmente a la 
huella de carbono operacional. Por este motivo, el comité ha decidido incluir la pérdida de refrigerante en 
estos cálculos, aunque también podría ser considerado en términos de reparación del carbono incorporado. 

Este estándar es actualizado periódicamente utilizando los procedimientos de mantenimiento continuo de 
ASHRAE. Las adendas son revisadas públicamente, aprobadas por ASHRAE y ANSI y publicadas en la 
página web de ASHRAE. Las propuestas de cambio se pueden entregar online a www.ashrae.org/continuous-
maintenance. El comité de proyecto del Estándar 228 actúa sobre todas las propuestas de cambio recibidas. 

El desarrollo futuro de este estándar puede ir más allá de la energía y carbono en operación. Por 
ejemplo, adicionalmente a la energía utilizada para la operación, el comité valoró si incluir la energía y el 
carbono incorporado, la suma de la energía usada para construir el edificio o el emplazamiento. Aunque se 
está realizando un trabajo notable en este tema, no ha sido incluido en la edición de este estándar.

1. OBJETO

Este estándar establece los requisitos para evaluar si un edificio o grupo de edificios cumplen la definición 
de “cero neto de energía” o si cumplen la definición de “cero neto de carbono”. Proporciona un método 
coherente para expresar las calificaciones de los edificios cero neto de energía y cero neto de carbono 
asociado al diseño de nuevos edificios y a la operación de edificios existentes.

2. ALCANCE

2.1 Este estándar aplica a

a. edificios existentes, edificios nuevos, grupos de edificios o partes de edificios;

b. la determinación y expresión del estado cero neto de energía de un edificio(s), incluyendo la metodología 
de cálculo; 

c. la determinación y expresión del estado cero neto de carbono de un edificio(s), incluyendo la 
metodología de cálculo, 

d. las emisiones de energía y carbono asociadas con los flujos que atraviesan los límites de un 
emplazamiento y a los flujos acreditados exteriores al emplazamiento.

2.2 Las disposiciones de este estándar no aplican a:

a. el establecimiento de objetivos o límites de eficiencia energética bruta de un edificio;

b. la guía de diseño o requisitos de diseño; o 

c. a la energía o carbono incorporado de los materiales y sistemas de construcción.
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